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Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: CD.
Nivel: 18
C. específico: XXXX- 9.746,88 €. 
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2009, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se aprueban la listas provisionales de admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, co-
rrespondiente a las pruebas selectivas para el acceso 
a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso-oposición, en las categorías profesionales 
Educador (2060) y Restaurador (2080) del Grupo II, co-
rrespondientes a la Oferta de Em pleo Público de 2007.

De conformidad con lo establecido en la base sexta 1 de 
la Orden de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selec tivas para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías 
profesio nales de Educador (2060) y Restaurador (2080) del 
Grupo II, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 
de 2007 (BOJA núm. 241, de 10 de diciembre de 2007), este 
Instituto Andaluz de Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Aquellas personas que, habiéndolo solicitado 
dentro del plazo establecido en la Orden de convocatoria, no 
aparezcan en estos listados provisionales, para subsanar su 
omisión deberán presentar en el plazo concedido en esta Re-
solución, junto con su escrito de subsanación, fotocopia com-
pulsada de la solicitud que presentaron en su día y en la que 
conste el sello con la fecha de entrada en el Registro corres-
pondiente, así como fotocopia compulsada del modelo 046 
pagado dentro de la fecha de presentación de solicitudes.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida 
Ramón y Cajal, núm. 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, 
en su página web http://www.juntadeandalucia.es/institutoan-
daluzdeadministracionpublica, en los tablones de anuncios de 
la Consejería de Justicia y Administra ción Pública y de sus De-
legaciones Provinciales.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por cualquier causa re-
lacionada con el pago del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán pre sentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente.

Quienes hayan sido excluidos por la causa «No paga im-
porte para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferen-
cia y remitiendo a este Instituto Andaluz de Administración 

Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
Resolución.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes disponen de un plazo de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Re-
solución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación 
se consigne nombre, apellidos y DNI del aspirante y categoría 
a la que se presenta.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, quedarán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, se decla rará apro-
bada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as, donde se 
decidirá acerca de las alegaciones planteadas por los interesa-
dos/as sobre la exclusión u omisión en las listas provisionales, 
sirviendo su publicación de notificación a los/as interesados/as. 
Esta Resolución se publicará en BOJA y en ella se señalarán 
los lugares en los que se expondrá al público las listas, que 
será a los que hace referencia el apartado tercero, el lugar de 
celebración, fecha y hora de reali zación del ejercicio de la fase 
de oposición.

Sevilla, 15 de mayo de 2009.- La Secretaria General, Julia 
Serrano Checa. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital «San Agustín», por la que se 
convoca mediante el sistema de libre designación la co-
bertura de un puesto de Jefe de Bloque de Enfermería 
Hospitalización.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 de 
abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional de 
las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de 
Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Hospital 
«San Agustín» de Linares.

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto, clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Bloque de Enfermería Hospitalización en el 
Hospital «San Agustín» de Linares.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 


